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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Jos í rres . A l ' . olíieB y Pccre-
tar ios reciban lo^ n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, d i spon
d r á n que £6 fije un ejemplar en el s i t io 
de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 1 ins
t a ei recibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionndos orde
nadamente para s u eLCuadernación, 
que deberá veriñcurse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en l a C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provincia l , á cuatro pe-
seUts cincuenta CPÍI I .UIOS el t r imtai re , ocho p c t t í J i i * »] ton)estro y (juiuco 
pesetas a l a ñ o , á los pHrticulurcs, pnyadiis al solicitar la s u s c r i p c i ó n . Los 
pagos de fiicra de lu capital ee h a r á n por librunza del U i r o mutuo, i tdmi -
t iéudubebOlo bellos eu las t-u&cnpuiune» de trimestre, y ú m c u m e m e por la 
f n i e c l ú n «¡e ¡ M í í f l / i qae rtiaulla. Lita suscripciones alrusadu^ se vobrun 
aumento proporcional. 

l.oa Ayuntamientos de esta provincia a b o n a r á n la su fc r ipc ión con 
arrrglo a lu escaln ingerta en circular de la Coitiit-ión provincia l , publicada 
en luri n ú m e r o s de tste BOLETÍN de í- cha VO y aa de Uicit-mbro de lltU5. 

Loa J u z g ü d n s municipales, t-in d i s t i i i c idu , diez pesetas al a ñ o . 
h ú m e r o s sueltos, veint icinco c ú n t i i n o s d e peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.n8 diíj'Op 'ciones de Ins nutoridude.0, excepto Inf fpie 
peim h in^tiiDciu de piirte no pobre, su insertaran o f l c i a i -
meute; BBimismo cunlquier nnuncio cooccrii iente ni Per-
vicio nacionid ({ue dinihiie de ins mtí-mH^: 10 (lu in te rés 
pnrtieulttr prev o el pngo tidelnnlndo do veinte c é n t i m o s 
de pusetn por cada linea de i n s e r c i ó n . 

Lotí anuncios ii qtw hucc referencia la c i rcular de l a 
Comis ión i roviueinl l^cl ia H de Diciemlire de lílOñ, en 
cumplimiento al acuerdo d". la d i p u t a c i ó n do '¿i) de N o 
viembre ce dicho a ñ o . y cuya c i r cu l a / ha sido publicada 
en los BOLKTINHS OlMciAi>a" de 20 y '¿2 de l ) ic etubre y a 
citado, se a b o n n n í n con arreglo á la tarifa qi 'c en menc io 
nados UOLETIKES se inbcrtn. 

P R E S I D E N C I A 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia j Sus 
Altezis Reales el Principa de 
Asturias ó Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta d i l dio ir> do Agosto de 1009) 

M I N I S T E R I O 
DI; ixsTKua n'ix IH-HUCA v I'.KI.I.AS 

ARTIÍS 

Subscirctarin 
Se halla Vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Gra
nada, la Cá tedra de Mmernlo.m'a y 
Zoolotlia aplicada á la Farmacia y 
materia farmacéutica con sus práti-
cas, dotada con el sueldo ¡inunl 
de 5.500 pesetas, la cual lia de 
proveerse por oposición libre, se-
'4ún lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abr i l de IfiOH y Real or
den de esta fccha. Los eiercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamenío de 11 
de Agosto de 1Ü01, aclarado por la 
Real de -1 de Febrero de 190.1, y 
tlemús disposiciones' vigentes. Para 
ser admitido á ¡a oposición se re
quiere ser español , no hallarse el 
aspirante incapacitaao para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Factiltail ó icner aprobados los 
ejercicios para dicho grado: condi
ciones tpic habrán de reunirse an
tes do terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presen ta rán sus so

licitudes en esta Subsecre ta r ía , en el 
¡mprorroble término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Los documen
tos que acrediten su capacidad legal 
y los méri tos y servicios que les con
venga justificar, los en t regarán al 
Tribunal, así como también un traba
jo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura 
al presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bas tará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instaiicia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines O/ieiales de lus pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos-docen
tes, lo CU JÍ se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique, sin 
más que este aviso. 

Madrid, üü de Julio de 1009.=E1 
Subsecretario Interino, A . Castro. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Ovie
do, la Cá ted ra de Análisis matemá
tico (primero y segundo curso;, do
tada con el sueldo anual de o.SUO 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 2-1 
de Abri l de lOOH y Real orden de es
ta fecha. Los ejercicios se vei illcarán 
en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901,""aclarado por Real la orden de 
-I de Febrero de IÍKJJ y demás dis
posiciones vigentes. Para ser admi
tido á la oposición se requiere ser 
español , no hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido Veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad 
y Sección correspondiente ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado: condiciones que habrán de re
unirse antes de tcrm:n;.r el plazo 
de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecre ta r ía en el 
Improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. Los documen
tos que acrediten su capacidad legal 
y los méri tos y servicios que les con
venga justificar, los en t regarán al 
Tribunal , asi como también un tra
bajo de investigación ó doctrinal 
p rop loy el programa de la asignatu
ra al presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mis
mos. 

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Corrreos, 
el pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Éstableclmlcntos docentes, lo 
cual ' se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más 
que este aviso. 

Madrid 29 de Julio de. 1909.=E1 
Subsecretario inlcrino, A . Castro. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
la Cá tedra de Geología geognósticn 
y es t ra t lgráí ica . dotada con el suél
elo amiarde -1.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, se
gún lo disDiiesto en el Real decreto 
de 24 de Abr i l de 1Ü0S y Real or
den de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, eu la íoruui prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 
1901. aclarado por la Real orden de 
•! ile Febrero de 1905 y demás dis
posiciones vigentes. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español , no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpüdn 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad y Sección correspon
diente ó tener aprobados los eierci
cios para dicho grado: Condiciones 

que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecre ta r í a en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méri tos y ser
vicios que les convenga justificar, 
los en t regarán al Tribunal, así como 
también un.trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de 
la asignatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará arredilar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo tic la couV'.catoi i . i , en 
una Adininlstrnción de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en ios tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde, 
luego que asi se verifique, sin más 
que este aviso. 

Madrid. 29 de Julio de I909.=F.I 
Subsecretario inlermn. A . Castro. 

Se halla vncnmo en la Facultad de 
Medicina de la l 'niversidnd de San
tiago, lu Cátedra de Euíermodndes 
de la iuñincia. dotadit con el sueldo 
anual de S . » » pesotns. la cual ha de 
proveerse p;>v OHisicit 'n libre, según 
lo dispuesto eu el Real decreto de 24 
de Abri l de ! . '*« y Rea! orden de 
esta locha. Los eiercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma preve
nida en el Rcglamcnio de 11 de 
Agosto de !9t i l . ¡'.clarado por la 
Real orden de •: de Febrero de IDOTi 
y d e m á s disposiciones vigentes, 
¡'ara ser admitido á la oposición se 
requiere ser españnl . mi hallarse el 
aspirante ini:.':paci;.'uio p.-ira ejercer 
cargos públi ' 'os. haber ciunpiido 21 
años de edad, ser Doet.>r eu la Fa
cultad ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho g;v,do: condiciones 



I 

I,'' 

que habrán de reunirse aiiies de ter
minar el plazo de csla convocatoria. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en esta ¿ubsec re t a r i a en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela. Los do
cumentos que acrediten su capaci
dad leyal y los mér i tos y servicios 
que les convenga justificar, los en
t regarán al Tribunal , asi como tam
bién un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura al presentarse para dar 
comienzo á b s ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bas ta rá acrediiar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos , el 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bolstmes O/icíaí-js c!e las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de ios Establecimieníos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique, sin 
m á s que este aviso. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.=EI 
Subsecretario interino, A . Castro. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de ia Universidad de Sala
manca, la C á t e d r a de Obstetricia 
con su clínica, datada con el sueldo 
anual de 5.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abr i l de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se "verifi
carán en Madrid , en la forma preve
nida en ei Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de -I de Febrero de 1905 
y demás disposiciones vigentes. Pa
ra ser admitido á la oposición se re
quiere ser e spaño l , no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 21 
a ñ o s de edad, ser Doctor en la F a 
cultad ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado: condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en esta Subsec re ta r í a en 
el improrrogable término de dos me
ses, ¡i contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacetti. Los 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los mér i tos y servicios 
que les convenga justificar, los en
t regarán a! Tribunal , asi como tam
bién un ¡."abajo de investigación ó 
doctrinal propio y ei proyrania de la 
¡ is ignat t ra al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de ia convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun-
cius de ios Establecimieníos docen
tes, lo cua: se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin 
m á s que este aviso. 

Madr id . Ü9 de Julio de 1909.=EI 
Subsecretario interino, A . Castro. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 50 de Abr i l últi
mo, se anuncia la provisión, por opo
sición, de una plaza de Profesor nu
merario de Tecnología textil, vacan
te en la Escuela Superior de Indus
trias de Tarrasa, dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas y demás 
ventajas que la ley le concede. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español , haber cumplido 
Veintiún años , no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos, y 
ser Licenciado en Ciencias, Ingenie
ro en cualquier especialidad, Arqu i 
tecto ó Perito en alguna de las es
pecialidades que comprenden las Es
cuelas Superiores de Industrias, se
gún previene el art. 28 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1907. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en esta Subsecre ta r ía en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta tic 
Madrí i l . 

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal, y los méri tos y ser
vicios que les convenga justificar, 
los en t rega rán al Tribunal, así como 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á tos 
mismos. 

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán en Madrid , en la forma es
tablecida por el Reglamento de 1! de 
Agosto de 1901 y demás disposicio
nes aplicables. 

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de edic
tos de los Establecimientos docen
tes dependientes de. este Ministerio, 
lo que se advierto para que las A u 
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más que este 
aviso. 

Madrid , G de Agosto de 1909.=E1 
Subsecretario, C Silió. 

{'¿aceta <ld IÜH " da Agosto do lOOn.) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
im ¡.ni»; 

Visto el expediente de proclama
ción de Concejales hecha por la Jun
ta municipal del Censo de Cobrónos 
del Rio en 18 de Julio próximo pa
sado y las reclamaciones producidas: 

Resultando que reunida la Junta 
del Censo en el dia expresado, pro
clamó candidatos en igual número 
que las Vacantes á los que habían 
presentado los d o c u m e n t o s que 
acreditaban su derecho documental-
mente: 

Resultando que durante la sesión 
presentaron Varios electores listas 
pidiendo la declaración (!e candida
tos, ó lo cual no accedió la Junta, 
porque las listas se hallaban sin auto
rizar, no obstante, el Presidente en
tendió que debían ser proclamados: 

Resullando que D . Damián López 
y otros muchos electores piden la 
nulidad de la proclamación, porque 
se negaron á Concejales las certifi
caciones necesarias para proclamar
se candidatos: 

Considerando que en el expedien
te resulta demostrado que solamente 
los proclamados presentaron los do
cumentos justificativos de su dere
cho, conforme á lo dispuesto en el 
art. 2G de la ley Electoral vigente, y 
a ten iéndose á esta disposición, la 

Junta municipal estuvo en su lugar 
al negarse á la proclamación d é l o s 
candidatos propuestos en listas sin 
autorizar, que ningún Valor ni efecto 
pueden tener: 

Considerando que no puede ser 
suficiente la manifestación (pie ha
cen los reclamantes de que se les 
negaran las certificaciones que dicen 
pidieron, con el fin de proclamarse 
candidatos, para que pueda anularse 
la proclamación hecha con sujeción 
á la ley; esta Comisión, en sesión de 
ayer, acordó por mayoría de los se
ñoras Diez Gu t i é r r ez , Aguado Jolis 
y Vicepresidente, declarar válida la 
proclamación de Concejales hecha 
por la Junta municipal del Censo de 
Cebrones del Rio en 18 de Julio úl
timo. 

E l Sr . Alonso (D . Isaac) votó en 
contra. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BO/.KIY.V OHCIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V . S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en el BÜI.IÍTÍN, á fin de que quede 
cuiuplimt'ntnda dicha legal disposi
ción, asi como la notificación en for
ma á ios interesados; advir t iéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernac ión en el tér
mino de diez días, con arreglo al ar
tículo 14G de la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 10 de Agosto de 1900.=E1 V i 
cepresidente, /!/. Alunizara. =E1 
Secretario, Vicente Prieto. 
Sr . Gobernador civil de esta provin

cia. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
BK I.A l'ROVIXCIA DE l.F.ÓX 

CÉDULAS P E R S O N A L E S 

Circular 

L a Dirección general del Tesoro 
publico, en orden'fecha 10 del actual 
traslada al limo. Sr . Delegado de 
Hacienda, la siguiente circular: 

' Por Rea! orden de 9 del actual 
se ha'dispuesto que el plazo volun
tario para la rccattdacióri;de cédulas 
personales del presente año , se pro
rroga por un mes en los pueblos á 
quienes no afecta la ley de 5 de 
Agosto de 1907 sobre la dcsgraVa-
ción de los vinos: habiendo empeza
do, pues, aquel plazo en l o de M a 
yo últ imo, en virtud de lo prevenido 
por la Real orden de 2-1 de Abr i l an
terior, la prórroga que se concede 
terminará el 14" del próximo Sep
tiembre.» 

L o que se hace público por el pre
sente B::.IJ-TIN OKICIAI. de la pro
vincia para conocimiento y cumpli
miento de todos los contribuyentes 
de los pueblos de esta provincia. 

León 12 de Agosto de 1909.=EI 
Tesorero de Hacienda, P. S., J o s é 
Pére: : . 

Don C é s a r de Prado Ortega, Secre
tario de la Audiencia provincial de 
León . 
Certifico: Que consiiinida l/i Jun

ta fie gobierno de esta Audiencia 
con arreglo ó lo que previene el ar
ticulo 55 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defini
tivas de los jurados que han de ac

tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1910, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que, por partidos judiciaies, á con
tinuación se expresan: 

• ' a n i d o j u i l i c t u l de AtUorgi i 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Francisco Gei jo , de V a l de San 
Lorenzo 

D . Bernardo Alvarez, de Palazuelo 
D . Pedro Gonzá lez , de Quintana de 

Fon 
D . Manuel Franco, de Santiago M i 

llas 
D . T o m á s Fe rnández , de Turienzo 
D . Miguel Fuertes, de Priaranza 
D . Eugenio Fuertes, de Boisán 
D . Leonardo Domínguez , de Carr izo 
D . Antonio Prieto, de Puente de O r -

vigo 
D . Antonio Perrero, de Brazuelo 
D . Mart ín Gonzá lez , de Antoñán 
D . Euscbio García , de Benavides 
D . Lu is Novo, de Astorga 
D . Antonio Seco, de idem 
D . Euscbio Fe rnández , de ¡dem 
D . J o s é Gilgado. de Brazuelo 
D . Evaristo 'Marcos, de Antoñán 
D . Toribío Fuertes, de Luyego 
D . Baltasar Alonso, de Busnadiego 
D . Angel García , de Murías de Re-

chivaldo 
D . Domingo Gut ié r rez , de Magaz 
D . Angel Prieto, de Riofrío 
D . Florentino Mar t ínez , de Rabanal 

del Camino 
D . Ccferino Cast r ¡ l lo ,dc San Román 
D . Angel Gonzá lez , de Santa C o 

lomba 
D . Julián Alonso, de Santa Marina 

del Rey 
D . Ramiro Alonso, de Santiago M i 

lias 
D . Rafael Alonso, de idem 
D . Juan Fe rnández , de Gavilanes 
D . Luis Fuertes, de Castri l lo (Val-

derrey) 
D . Francisco Cordero, de Va l de 

San Lorenzo 
D . D iegoGarc í a ,deReq i t e ¡o y C o r ú s 
D . Fidel Nuevo, de Brañuc las 
D . Pedro Garc ía , de Brimeda 
D . Miguel Castri l lo, de Es tébenez 
D . Elias Andrés Rodríguez, de V i 

llares 
D . Agustín Fe rnández , de Víllarejo 
D . Domingo Santos, de Viliaobispo 
D . Luis Garc ía , de Villamegil 
D . J o s é Antonio Domínguez , de Val 

de San Lorenzo 
D . Pedro Mar t ínez , de Curillas 
D . Dionisio Mar t ínez , de Turcia 
D . Manuel García , de Manzaneda 
D . Ignacio G o n z á l e z , de Santiago 

Millas 
D . Manuel Alvarez, de Santa Marina 
D . Enrique Canseco, de Pedrcdo 
D . Silvestre Cuervo, de San Justo 
D . J o s é Mart ínez , de Andiñuela 
D . Lorenzo Martinez, de San Fel iz 
D . Domingo Redondo, de Benama-

rias 
D . Lorenzo Botas, de Quintanilla de 

Somoza 
D . Pablo Rodrgiuez, de Llamas de 

la Ribera 
D . Santiago Carrera, de Lucil lo 
D . Agustííi Ma l i l l a , de Hospital de 

Orvigo 
D . Manuel Crespo, de Castrillo de 

los Polvaznres 
D . Joaqnín Garc ía , de Carrizo 
D . Domingo Prieto, de Combarros 
D . R a í a e f M a r c o s , de Benavides 
D . Miguel Garc ía , de Quintanilla del 

Valle 



D . Federico Alonso, de Astorga 
D . J o s é Alonso, de ídem 
D . Joaquín GaVela, de idem 
D . Francisco Criado, de idem 
D . Domingo Alvarez, de Quintanilla 

del Val le 
D . Lorenzo Carro , de Benavides 
D , Baltasar P é r e z , de Combarros 
D . Jacinto Marcos, de Benavides 
D . Alejo Mar t ínez , de Combarros 
D , Francisco Marcos, de Viilanueva 

(Carrizo) 
D . Toribio Arce , de Busnadiego 
D . C e s á r e o Diez , de Llamas de la 

Ribera 
D . J o s é P é r e z , de idem 
D , T o m á s Criado, de Quintanilla de 

Somoza 
D . Andrés Mar t ínez , de idem 
D . Francisco Fernández , dePriaranza 
D . Martin Garc ía , de Magaz 
D . Juan Cabeza, de La Veguellina 
D . Antonio Castro, de Andhuiela 
D . Ildefonso Fe rnández , de ídem 
D . Ambrosio Alonso, de San Román 
D . J u a n Alonso, de idem 
D , SiWerio Alonso, de idem 
D . Manuel Alonso, de Murías (San

ta Colomba) 
D . Agust ín Alvarez, de Pedredo 
D . Vicente Benavides, de Viilanueva 

(Santa Marina) 
D . Benito Barrallo, de Sardonedo 
D . Francisco Cobo , de Santiago M i 

llas 
D . Antonio Mart ínez , de Turcia 
D . Alejandro García , de Valderrey 
D . Manuel García , de idem 
D . Blas Franco, de Va l de San L o 

renzo 
D . Fernando Navedo, de idem 
D . Andrés Fe rnández , de Culebros 
D . Juan Alvarez, de Fontorla (Vil la-

megil) 
D . Amonio Pérez , de Castrillos (id.) 
D . Froilán Garcia , de Otero,de Es -

carpízo 
D . Domingo Castri l lo, de Es t ébanez 
D . Agustín Gallego, de Víllare/o 
D . Santiago Alvarez, de Villares 
D . Miguel Benavides, de idem 
D . Isidro Diez , de ídem 
D . Mateo Fe rnández , de Vil lor ia 
D . Juan Mar t ínez , de Val de San 

Lorenzo 
D . Lorenzo Prieto, de Valderrey 
D . Pablo Fe rnández , de Armellada 
D . Santiago Fe rnández , Santiago 

Mil las 
D . Santiago Alonso, de idem 
D . Leoncio Barrallo, de Sardonedo 

Valentín Alonso, de San Mart ín 
del Agostedo 

D . Teodoro Cordero, de San Justo 
de la Vega 

D . Marcos 'Alonso , de San Román 
D . Estanislao Abad, de ídem 
D . Juan Garc ia . de Villamcca 
D . Adrián Gonzá lez , de Vega de 

Magaz 
D . Felipe Garcia , de idem 
D . Manuel Perandones, de Villar de 

Gol íe r 
D . Miguel F e r n á n d e z , de Quintani

lla de Somoza 
D . Francisco Arias, de Quintanilla 

de Sollamas 
D . Manuel Alvarez, de Llamas 
D . Domingo Suá rez , de idem 
D . Froilán Fe rnández , de idem 
D . Benito López , idem 
D . Manuel Geijo, de Astorga 
D . Manuel Si lva, de idem 
D . J o s é Cordero, de idem 
D . J o s é Castr i l lo. de idem 
D . J o s é Alonso, de idem 
D . Justo Al ler , de Quintanilla del 

Monte 
D . Genaro Alvarez. de idr-m 
D . Aquilino Carro, de idem 

D . Cipriano Fe rnández , de Quinta
nilla del Monte 

D . Felipe Garcia , de idem 
D . Ubaldo Guerra, de Benavides 
D . Alvaro Mart ínez , de Quintanilla 

del Val le 
D . Agapito Mart ínez , de Combarros 
D . Domingo Río, de idem 
D . Domingo Prieto, de ídem 
D . Joaquín Alonso, de Carrizo 
D . T o m á s Fe rnández , de La M i l l a 

del Río 
D . Antonio Alonso, de Cabrada 
D . Alejandro Fuente, de ídem 
D . Manuel Fuente, de idem 
D . Aniceto Suá rez , de Llamas 
D . Francisco Garcia, de idem 
D . Pablo Mendaña , de Quintanilla 

de Somoza 
D . Julián Rubio, de Priaranza 
D . Anastasio Alvarez, de Prada 
D . Juan Mart ínez , de Castri l lo de 

los Polvazares 
D . Marcial Garcia , de Astorga 
D . Francisco Mart ínez , de idem 

C a p a e i d a ü e s 

D . Ensebio Alvarez, de Quintanilla 
(Benavides) 

D . Pedro Can tón , de Benavides 
D . Angel González., de Astorga 
D . Isidro Blanco, de idem 
D . Luis Luengo, de idem 
D . Pedro Pé rez , de Benavides 
D . Joaquín Pérez , de Combarros 
D . Pascual García , de Car r izo 
D . T o m á s del Campo, de ValdeViejas 
D . Victorino Deíds, de Hospital de 

Orbigo 
D . Rosendo Fuente, de Piedrasalvas 
D . Guillermo Mart ínez , de Boísán 
D . Alonso Panizo, de Pobladura (Lu

cillo) 
D . Marcos Prieto, de Fi l ie l 
D . Moisés Panero, de Astorga 
D . Joaquín Garcia, de idem 
D . Antonio Rodera, de Lucilío 
D . Demetrio Alvarez, de Llantas 
D . Félix Fernández , de San Román 
D . Mat ías Garcia, de idem 
D . Manuel Alvarez, de Vill.ivicíosa 
D . Esteban Alonso, de Quintanilla 

de Somoza 
D . Angel Prieto, de idem 
D . Marcelo Prieto, de Priaranza 
D . Vicente Puente, de Villalibrc 
D . Gregorio Alvarez. Zacos 
D . Hilario Garcia , de Vega de M a 

gaz 
D . Romualdo Pé rez , de Villarmeriel 
D . Eccquíel Pérez , de Oliegos (Quin

tana del Castillo) 
D . Ambrosio Rodríguez, de Quinta

na del Castillo 
D . Pedro Prieto, de Rabanal Viejo 
D . Celestino Puente, de Argañoso 
D . Pedro Alonso, de Foncobadón 
D . Manuel Morán . de Pradu 
D . Lorenzo Domínguez , de San Ro

mán 
D . Joaquín Gonzá lez , de Celada 
D . Agust ín Herrero, de San Román 
D . Cayetano Mart ínez , de San Jus

to de la Vega 
D . Antonio Ferruelo, de Turienzo 
D . Manuel Villar, de Tabladillo 
D . Joaquín Vega, de Villamor 
D . Manuel Macias, de Santa Marina 

del Rey 
D . Vicente Villadangos, de Vílla-

Vante 
D . Antolín Fe rnández , de Santiago 

Millas 
D . Santiago Rodrigue/., de idem 
D . Nicolás Ares, de Valdespino 
D . Antonio Garcia , de Morales 
D . Dionisio Gonzá lez , de V i l l a r 

(Truchas) 
D . Juan Fe rnández , de Gavilanes 
D.Marcel ino Pérez , de Armellada 

D . Nicolás Mar t ínez , de Cuevas 
(Valderrey) 

D . Joaquín Mar t ínez , de Corral (id.) 
D . Luis de Vega, de Val de San 

Román 
D . Francisco Mar t ínez , de Val de 

San Lorenzo 
D . Pedro Franco, de idem 
D . Antonio Nuevo, de Balbuena 
D . Lázaro Garc ia , de Manzanal 
D . Bernardo Redondo, de Sueros 
D . Antonio F e r n á n d e z , de Cogor-

deros 
D . Manuel P é r e z , de Brimeda 
D . Esteban Garc ia . de L a Carrera 
D . Gregorio Prieto, de Sopeña 
D : Antonio Blanco, de Veguellina 
D . Simón Natal, de Villarejo 
D . Apolinar Corra l , de Villares 
D . Constantino Diez , de idem 
D . Ti rso Riego, de San Fel iz 
D . Bonifacio Al le r , de Quintanilla 

(Benavides) 
D . Pedro Ramos, de Benavides 
D . Agust ín Alvarez, de Luycgo 
D . Majín Gonzá lez , de Villarejo 
D . Aniceto Prieto, de Villares 
D . Pedro Garcia , de Sueros 
D . Cayetano F e r n á n d e z , de Villar 

(Villagatón) 
D . Martín Alonso, de Va l de San 

Lorenzo 

V í t r i l ú » j a d i é ! » ] «lo L r ó n 

Cabezas de familia y vecindad 

r>. Julián Garcia Clemente, de León 
D . Isidoro Sánchez , de idem 
D . Isidoro Alvarez, de Armunia 
D . Santiago Alvarez , de Benllera 
D . Tomás" Campo, de León 
D . Segundo Gonzá lez , de idem 
D . Fel ipe Cascallana, de idem 
D . Francisco Gonzá lez , de idem 
D . Gregorio Alvarez, de idem 
D . Gregorio Vidal , de idem 
D . Isidoro Rabanal, de idem 
D . J o s é Prieto, de idem 
D . Javier S u á r e z , de idem 
D . Emilio Sánchez , de idem 
D . Enrique Hidalgo, de idem 
D . Edmundo San Blas, de idem 
D . Faustino Balbuena, de idem 
D . Félix Zuazo, de ídem 
D . Felipe Peredo, de idem 
D . Hermenegildo Alonso, de idem 
D . J o s é Botas, de idem 
D . J o s é Diez , de ídem 
D . Julio Daura, de idem 
D . Julián Sandoval, de Idem 
D . J o s é Bermúdez , de idem 
D . Joaquín Puente, de idem 
D . Lorenzo Diez , cíe ídem 
D . Ramón Quijano, de ídem 
D . Santos de la Fuente, de idem 
D . Santiago Solsona, de idem 
D . Segundo Guerrero, de idem 
D . Siníor iano Blanco, de idem 
D . Tirso de la Puerta, de idem 
D . T o m á s Noriega, de idem 
D . Victoriano Romero, de idem 
D . Ambrosio Alonso, de Trobajo 
D . Blas Colado, de C h o z a s de 

Abajo 

D . Lucio Garcia , de León 
D . Mariano Barrial , de idem 
D . Manuel Ballesteros, de idetti 
D . Maximino Alonso, de idem 
D . Adolfo López , de idem 
D . Alipio Calvo, de idem 
D . Alejo Labanda, de idem 
D . Alonso Mar t ín , de ídem 
D . Antonio del Pozo, de idem 
D . Amando García , de idem 
D . Bernardo U s a , de idem 
D . Blas Garcia , de idem 
D . Benito Barr io, de idem 
D . Bernabé Puente, de idem 
D . Bernabé Gonzá lez , de idein 
D . Angel Barrial , de idem 

D . Atanasio Carr i l lo , de León 
D . Alberto Gonzá lez , de idem 
D . Antonio López , de idem 
D . Benito Pé rez Rcvil la , de idem 
D . Bernardo Fermmdez, de ídem 
D . Benito Pé rez Delgado, de idem 
D . Balbino Man tecón , de idem 
D . Miguel Ge rmán , de idem 
D . Manuel Blanco, de idem 
D . Mateo Hernández , de idem 
D . Mariano Espeso, de idem 
D . Máximo Carr i l lo , de idem 
D . Miguel Carpintero, de idem 
D . Manuel Or ia , de idem 
D . Maximino Alegre, de idem 
D . Manuel Díaz, de idem 
D . Manuel Campo, de idem 
D . Antonio Llamas, de Idem 
D . Angel Alvarez, de idem 
D . Alejandro Coque, de idem 
D . Antolin Sánchez , de ídem 
D . Antonio P é r e z , de Idem 
D . Antonio Ca lderón , de idem 
D . Angel Merino, de idem 
D . Antonio de Paz, de idem 
D . Agustín Alfageme, de idem 
D . Antonio Al i j a , de idem 
D . Alberto Laur in , do ídem 
D . Cr ispin Gonzá lez , de idem 
D . Cefcrino Mar t ínez , de ídem 
D . Cayetano Duque, de idem 
D . Cándido Rueda, de idem 
D . Ceferino Tranche. de idem 
D . C é s a r Gago, de idem 
D . C e s á r e o Guerra , de idem 
D . Froilán Puente, de idem 
D . Felipe Garc ia , de idem 
D . Fernando Diez, de idem 
D . Faustino Ovejero, de idem 
D . Felipe G ó m e z , de idem 
D . Francisco Alarma, de idem 
D . Fernando Morán , de idem 
D . J o s é Fe rnández , de idem 
D . Juan Robles, de idem 
D . J e s ú s López , de ídem 
D . Juan Conejo, de idem 
D . Juan Rius Plana, de idem 
D . Justo López , de idem 
D . Juan Alfageme, de idem 
D . Francisco Crespo, de idem 
D . Francisco Garcia , de idem 
D . Francisco Lescún, de ídem 
D . Genaro Alvarez. de idem 
D . Genaro Fe rnández , de idem 
D . Genaro Gonzá lez , de idem 
D . Gervasio Gonzá lez , de idem 
D . Emilio Carr i l lo , de idem 
D . Emilio Fe rnández , de idem 
D . Emilio Millón, idem 
D . Esteban Guerra , de idem 
D . Eustasio Nalda, de idem 
D . Emiliano Fe rnández , de idem 
D . Enrique Rodríguez, de idem 
D . Eustaquio Bermejo, de ídem 
D . Esteban Al ler . de.idem 
D . Emcrenciano Blanco, de idem 
D . EleutcríO Gonzá lez , de idem 
D . Francisco M . Alonso, de idem 
D . Fermin Alvarez, de idem 
D . Baldomcro Matute, de idem 
D . Basilio López , de idem 
D . Benigno Gurda , de idem 
D . Benito Bayón, de idem 
D . Constancio del Corra l , de ídem 
D . Cándido Srtncltez. de idem 
D . C a y o Bomin, de ídem 
D . Cristiano Pinto, de idem 
D . Cipriano Morán , de idem 
D . Cayetano Garcia. de idem 
D . Dionisio Cobos, de idem 
D . Emilio Galán, de idem 
D . Eduardo Reñones , de idem 
D . Eugenio Picón, de idem 
1). Faustino Carpintero, de idem 
D . Florentino Ol iva , de idem 
D . Francisco M o r i . de idem 
D . Fermin Toral , de idem 
D . Ildefonso Blanco, de ídem 
D . Isidro Alfageme, de idem 
D . Manuel Casado, de Marne 
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n. Norbcrto Arévalo , de L e ó n 
D . Polonio Martinez, de idem 
D . Prudencio Crescentc, de ¡dem 
D . Pedro Jiini |ucra, de idem 
D . Pablo Testera, de ¡dem 
D . Panta leún López , de idem 
Ü. Benigno Bermúdez , de idem 
D . Ricarúu Lescün, de ¡dcni 
D . Kaniún Pollarés, de ¡dem 
D . Angel Lanero, de Villndnngos 
D . Gregorio Campelo, de Cimanes 
D . Agust ín Garc ía , de Cuadros 
D . Antonio Garc ía , de Cascantes 
D . Francisco Blanco, de Garrafe 
D . Urbano Fernández , de Carrocera 
D . Manuel l;¡erro, de Chozas de 

Abajo 
D . T o m á s Fe rnández , de Veli l la 
D . Celestino García , de Cabanillas 
D . Donato Carcedo, de San Fel iz 
D . J o s é María Gonzá lez , de G r a -

defes 
D . Antonio Llamas, de L a Seca 
D . Pablo Estrada, de Vílíanófar 
D . Angel Llamas, de Lorenzana 
D . Nicolás del Caito, de Cifuentes 
D . Agust ín Alvarcz , de San t ibáñez 
D . Gaspar Fe rnández , de CasasoJa 
D . Santiago Llórente , de Mausil la 

Mayor 
D . Gumersindo Campo, de Va l de 

San Miguel de Escalada 
D . T o m á s Gonzá lez , de Villamoros 
D . Sandalío García , de Valdesam-

pedro 
D . Nicasio Ascnsio , de Mansi l la las 

Muía s 
D . Celestino Aparicio, de Villómar 
ü . D á m a s o Barredo, de Mansil la de 

las Muías 
D . Antonio G i l . de ídem 
D . Valentín Argüel lo , de Villómar 
D . Bernardo Al le r , de Onzonilla 
D . Francisco Alvarez, de Viiecha 
D . Santos Garcia , de Mansil la de 

las Muía s 
D . Isidro Alvarez, de Ríoseco 
D . Juan Antonio Alonso, de Esp i 

nosa 
D . Fab ián F e r n á n d e z , de Villabalter 
D . Santiago Panlagua, de Trobajo 

del Camino • 
D . Vicente Llanos, do Azotlinos 
D . Santiago Enrique, de Carbajal 
D . Benito B o l o , de Santort.-riin' 
O. Alberto Alonso, de Quintana 
15. Basil io Prieto, de Valdelafuente 
D . Pascual Fe rnández , de A r c a -

luicia 
D . Felipe. Garc ia . de Valvcrde 
D . Nicolás Gonzá lez , de L a Virgen 
D . Eugenio Alvarez, de Vega cíe In

fanzones 
U . Benito Andrés Crespo, de G r u -

llcros 
D . Bar tolomé de Robles, de Cas-

trillo 
D . Antonio l íobles , de Castro 
D . Deogracias Al le r . de Cerezales 

. D . Francisco Valdcsogo. de San C i 
priano 

Capacuiíulc.t 

\>. Arturo r r a ü e . de León 
O. J o s é Garda , de Alcoba 
O . Pedro Bartiie, de León 
1). Kicardn Galán, de ¡dem 
D . Ensebio Campo, de idem 
D . C é s a r Dueñas , de ¡dem 
D . Cnmiersim.ii) Rosales, de ¡dem 
1). Juan Francisco Pé rez de Balbue-

na, de idem 
D . Lucio Garcia. de idem 
Y). J o s é Mana Lázaro , de idem 
1). Victorino l-'kirez. de idem 
D . .Santos Diez , de ¡dem • 
D . Fabián Fierro, de Chozas de 

Al ia ¡o 
I). J o s é Alvarez, de Cuadros 
D . Evaristo Pérez , de Villndangos 

D . Mariano Almuzara, de León 
D . Ambrosio F e r n á n d e z , de ¡dem 
D . Estanislao Gu t i é r r ez , do idem 
D . Enrique Llamas, de idem 
D . Epigmcnío Bustamante, de idem 
D . Emilio Hurtado, de ¡dem 
D . Fortunato Vargas, de idem 
D . Justino Velasco, de idem 
D . J o s é Sánchez , de idem 
D . Prudcncíano Rodr íguez , de VI-

llasabariego 
D . Andrés Gu t i é r r ez , de Maríalba 
D . Vicente del Arbo l , de Viiecha 
D . Ricardo Pal larás , de León 
D . Raimundo del Rfo, de idem 
D . Nicanor López , de idem 
D . Máximo del Río, de ídem 
D . Usandro Alonso, de ídem 
D . Mat ías Gonzá lez , de idem 
D . Enrique de Ureña , de ¡dem 
D . Elias Gago, de ídem 
D . Gumersindo Gonz á l ez , de ídem 
D . Félix Arguello, de idem 
D . Antonio Bellnciidn, de idem 
D . Arsenío Alonso, de idem 
D . Angel Rabanal, de Idem 
D . Angel Suá rcz , de idem 
D . Agust ín de Ce l í s . de idem 
D . Antonio S u á r e z . de ¡dem 
D . Cris tóbal Pal larás , de idem 
D . Benito Blanco, de ¡dem 
D . Cipriano Puente, de idem 
D . Antonio Iglesias, de idem 
D . Blas Fidalgo, de Ardoncino 
D . Saturnino Llamazares, de M a n 

silla Mayor 
D . Joaquín Gonzá lez , de León 
D . J o s é F e r n á n d e z , de idem 
D . Joaquín Rodr íguez , de ¡dem 
D . J o s é Sánchez , de idem 
D . Juan Adolfo, de idem 
D . Jacinto Peña , de idem 
D . Juan Antonio Nuevo, de ¡dem 
D . Juan Moran, de ¡dem 
D . J o s é Pé rez , de idem 
D . Luis T rancón , de idem 
D . Miguel Fe rnández , de idem 
D . Manuel Benito Jimeno, de idem 
D . Leonardo F e r n á n d e z , de San C i 

priano 

D . Benito Vi l l a , de Villarente 
D . Angel Alonso, de Valverde 
D. T o m á s Diez, de León 
D . Victoriano Marcos , de idem 
D . Vicente Mar t ínez , de idem 
D . Vicente Muñoz , de idem 
D . T e l e s í o r o F e r n á n d e z , de idem 
D . SeVeriauo Valdés , de ídem 
D . Ramón Borredá , de idem 
D . Manuel Peña , de ídem 
D . Miguel EguiagaraV, de ¡dem 
D . Martín de la Mata , de idem 
D . Miguel Bravo, de idem 
D . Pedro Robla, de idem 
D . Ricardo l-'anjñl, de idem 
D . Román Lucra , de idem 
I). Rafael Marcos, de idem 
D . Roberto Paslrana, de idem 
D . Ruperto Vargas, de idem 
D . Rogelio C a ñ a s , de idem 
D . Felipe Gonzá lez , de ¡dem 
D . Francisco Gonzá lez , de ¡dem 
D . Francisco San Blas, de idem 
D . Faustino Carro , de ídem 
D . Federico L ó p e z , de ¡dem 
D . Francisco Sánchez , de idem 
I). J o s é Diez , de idem 
D . J o s é Rodríguez, de ídem 
D . J e s ú s Rico, de idem 
D . Julio Eguiagaray, de ídem 
I). Vicente Mar t ínez , de Mansil la 

de las Mtilns 
I I). Victoriano K u i z . d e idem 

I). Juan Gut ié r rez , de Torneros 
D . Florentino Alvarez, de Fer ia l 
I). Angel Rodríguez, de León 
D . Domingo S u á r e z . de idem 
D . Enrique Rodríguez, de ídem 
D . Eduardo Alonso, de ídem 

Y para que conste y tenga efecto 

su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 50 de Julio de 1909. 
C é s a r de P r a d o . = V . " B . " : E l Presi
dente accidental, V . Conde. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa M a r í a de Ordds 

Hablándose instruido expediente 
en este Ayuntamiento a instancia 
de Juana Alvarez, madre del mozo 
Manuel Diez Alvarez , hijo también 
é s t e de Telesforo Diez Vega, Veci
nos que él lo fué y ella lo es de Adra
dos, como madre del mozo compren
dido en el alistamiento de 1910, é 
hijo de madre pobre y desamparada, 
por ignorado paradero por más de 
diez años , á los efectos del caso 4." 
del art. 87 de la vigente ley de Reem
plazos, y en virtud de lo prevenido 
en el art. 69 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y en la Real 
orden de 27 de Junio de 1900, se pu
blica el presente edicto para que si 
alguien tiene conocimiento del ac
tual paradero del citado Telesforo, 
se digne participarlo á esta Alcaldía 
á los efectos procedentes, con los 
antecedentes que á su alcance se 
hallen. 

Las s e ñ a s del Telesforo Diez Ve
ga son las siguientes: 

Edad 42 a ñ o s , color moreno, pelo 
y ojos negros, cara redonda, nariz 
corta, barba poca, estatura 1,545 
metros; es natural de Adrados de 
Ordás , provincia de León, hijo de 
André s Diez y Josefa Vega. 

Santa María de O r d á s 9 de Agos
to de 1909.=Ei Alca lde , Pedro A l 
varez. 

A l c a l d í a c o n s í t l u c i o n a ! de 
C r í m e n e s 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 875 pesetas. 

Los que aspiren á desempeñar la 
p resen ta rán en esta Alcaldía, dentro 
del término de treinta días , á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, las soli
citudes, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su personali
dad y condiciones de aptitud para el 
cargo. 

C r é m e n e s 10 de Agosto de 1B09. 
El Alcalde, Vicente Acevedo. 

Alca ld ía constitucional de 
Valch'fresno 

Se halla Vacante por término de 
treinta dias. para su provisión en pro
piedad mediante concurso, la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, con el haber anual de 1.500 pe
setas. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, acredi
tando, documentalmeme, ser mayo
res de 25 a ñ o s , de buena conducta, 
gozar de la plenitud de los derechos 
civiles y polí t icos, no estar procesa
dos ni haber sufrido condena .ó estar 
rcliabilitados y no hallarse compren
didos en ninguno de ios casos que 
señala el art. 125 de la ley Munic i 
pal. 

Vnldefrcsno á (i de Agosto de 
1UCÜ.=E1 Alcalde, Cruz de Robles. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Robla 

Según me participa con esta fecha 

Joaquín Valbuena Viñuela , vecino 
de Candanedo de Penar, el dia 5 de 
los corrientes ha desaparecido de 
la casa paterna su hijo Manuel Val-
buena Castro, soltero, jornalero, de 
24 años de edad, sin que hasta la 
fecha, apesar de las indagacionesque 
ha hecho, sepa su paradero ni direc
ción, por lo cual desea que por la 
Guardia civil y demás agentes de la 
autoridad se proceda á su busca y 
captura y conducción ü la casa pa
terna. S e ñ a s personales: Estatura 
regular, pelo cas t año , cejas al pelo, 
ojos ca s t años , cara redonda, color 
bueno. S e ñ a s particulares, ninguna. 

L a Robla 12 de Agosto de 1909.= 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

* 
* * 

Se halla terminado y al público en 
la Sec re ta r í a del Ayuntamiento, el 
proyecto del presupuesto municipal 
del mismo para 1910, por término de 
quince dias. Durante los que pueden 
los interesados examinarle y hacer 
las reclamaciones oportunas. 

L a Robla 12 de Agosto de 1909.= 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

A N U N C I O O F I C I A L 

4." D E P Ó S I T O 
DE CAHALLCS SEMENTALES 

Anuncio 
Dispuesto por el Excmo. Sr . D i 

rector general de C r i a Caballar y 
Remonta, en fecha 10 del actual, se 
constituya en este Establecimiento 
una Comisión de compra de caballos 
domados para silla, desde el día de 
hoy queda abierta aquélla al pú
blico en el edificio de San Marcos 
de esta capital; debiendo reunir el 
ganado que se desea adquirir, las 
condiciones siguientes: 

Alzada mínima de i '50 metros, ó 
sea 7 cuartas 2 y 112 dedos, de 4 á 9 
años de edad, sin defectos de con
formación ó sanidad, y cuyo precio 
máximo fluctuará entre 1.200 á 1.500 
pesetas. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la ley, y á fin de que llegue á 
conocimiento de los propietarios que 
posean el ganado de referencia. 

León 1! de Agosto de 1909.=E1 
Coronel Jefe de la Comis ión, Pedro 
Carballo. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

S O C I E D A D E L E C T R I C I S T A 
IHC LEÚN 

Acordado en la Junta general ex
traordinaria de 9 del actual aumen
tar e l capital social en quinientas 
acciones de quinientas pose ías cada 
una, ni portador, emitidas á la par 
en're los accionistas antiguos que lo 
soliciten, queda abierta "dicha sus
cripción, á contar desde el día de 
hoy, hasta el 51 del corriente mes. 
en el domicilio social y en la Casa de 
Banca de los Sres. Sobrinos de Fer
nández Llamazares. 

León 10 de Agosto de l ! m = E I 
Gerente, Bernardo Llamazares. 
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